
 
 

 

CERTIFICACIÓN LABORAL 

 

A quien corresponda: 

Por medio de la presente, se certifica que el señor Andres Fabian Quevedo Torres, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.405.243 de Bogotá D.C, laboró en 
nuestra organización desde el 01 de abril hasta el 30 de agosto del 2025, 
desempeñándose en el cargo de profesional zootecnista. 

Durante el tiempo de vinculación, el señor Quevedo desarrolló actividades 
relacionadas con la asesoría en gestión de proyectos con comunidades, entre 
las cuales se destacan: 

• Diagnóstico participativo con comunidades para la identificación de 
necesidades y oportunidades de desarrollo. 

• Diseño, formulación e implementación de proyectos sociales, comunitarios y 
productivos. 

• Acompañamiento técnico a líderes comunitarios y organizaciones sociales 
en la planificación y ejecución de iniciativas locales. 

• Coordinación de talleres de formación y fortalecimiento de capacidades 
comunitarias. 

• Evaluación y seguimiento de proyectos a nivel productivos en curso, con 
enfoque de sostenibilidad y participación comunitaria. 

Durante su permanencia en la entidad, demostró responsabilidad, compromiso 
social y un alto nivel de profesionalismo en el trabajo con las comunidades. 

Se expide esta certificación a solicitud del interesado(a), el día 03 de septiembre 
del 2025, para los fines que estime convenientes. 

 

Atentamente, 

 
 
Ednna Yuneth López Mansilla 
Cedula: 1.079.012.252 de Tibacuy 
Celular: 305309825 







 
 

 

CALLE 8 No 5-28 SILVANIA CUNDINAMARCA TEL: 3114891775 - 3112136152    EMAIL: 
codescomnacional10@gmail.com 

 

“CORPORACION NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO SOCIOCOMUNITARIO” 

NIT: 900536175-6 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACIÓN NACIONAL 

PARA EL DESARROLLO SOCIO COMUNITARIO CODESCOM 

 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 

Que el profesional Andrés Fabian Quevedo Torres, identificado con cedula de ciudadanía No 

1.022.405.243 expedida en Bogotá, presto sus servicios como instructor en procesos agropecuarios 

enfocados en la producción avícola, dentro del marco del programa de producción de huevo 

semicriollo, dirigido a las  las asociadas de la Asociación de Mujeres Emprendedoras del municipio 

de Tibacuy. El contrato tiene una duración de 12 meses, contados a partir de la fecha de inicio del 10 

de enero 2024 hasta el 28 de diciembre 2024, con el objetivo de fortalecer las capacidades técnicas y 

productivas en las unidades avícolas rurales realizando las siguientes actividades; 

• Capacitación en construcción y mejoramiento de galpones y zonas de pastoreo para gallinas 

ponedoras. 

• Asesoría técnica individualizada en cada unidad productiva para la construcción o adecuación 

de galpones. 

• Taller demostrativo sobre adecuación interna del galpón: instalación de cama, bebederos, 

comederos, ponederos, cortinas e iluminación. 

• Socialización e implementación del Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

• Capacitación en requerimientos nutricionales de aves de postura. 

• Capacitación en establecimiento y sostenimiento de bancos de forraje (Planes MIFER y 

MIPE). 

• Capacitación en caracterización e identificación de zonas protegidas. 

• Taller en métodos de tratamiento y desinfección del agua para consumo avícola. 

• Capacitación sobre uso responsable de plaguicidas, manejo y dosificación de productos 

químicos y biológicos, primeros auxilios y disposición final de residuos pecuarios. 

• Acompañamiento en toma de muestras de agua en predios rurales y socialización de 

resultados de laboratorio. 

• Capacitación en alternativas nutricionales para aves de postura. 

• Taller sobre manejo de residuos sólidos y líquidos, y construcción de composteras para 

abonos orgánicos como el bocashi. 

• Capacitación en salud aviar: generalidades, monitoreo, enfermedades, prevención, control, 

tratamientos y toma de muestras. 
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• Capacitar a productores mediante taller en recolección, clasificación, limpieza empaque, 

almacenamiento, cargue y embalaje de huevo semicriollo. 

• Capacitación en Buenas Prácticas Pecuarias Avícolas (BPPA). 

• Capacitación en manejo y uso de medicamentos veterinarios, materiales, elementos y 

técnicas de inyectología. 

• Capacitación en interpretación de boletines agroclimáticos. 

• Capacitar a los productores en sistemas de almacenamiento de aguas lluvias en las unidades 

productivas (captación y recolección de aguas lluvias y construcción de tanques tipo 

zamorano. 

• Capacitación en conservación de recursos naturales: suelo, agua, flora y fauna 

• Capacitación en normas de bioseguridad y adecuación de centros de acopio de huevo 

• Capacitación en cambio climático y uso responsable de recursos naturales en la producción 

agropecuaria. 

• Capacitación en manejo de residuos veterinarios: acopio, clasificación y disposición de 

envases, jeringas, agujas, frascos, bolsas, etc. 

 

En constancia del recibido a satisfacción se firma a los 23 días del mes de enero del 2025 en el 
municipio de Silvania Cundinamarca 
 

 
  
                                        ___________________________ 

YAZMIN GUZMAN MARTINEZ  

C.C. 20.927.650 de Silvania, Cundinamarca 

 



 
 

 
AGENCIA DE COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

CUNDINAMARCA – ACIDC 
NIT. 901486723-0 

A QUIEN INTERESE 

Asunto. Certificación Contractual 

Que de acuerdo con la información que reposa en los expedientes contractuales el señor, 
ANDRÉS FABIÁN QUEVEDO TORRES con cédula de ciudadanía No. 1.022.405.243 
suscribió con la Agencia de Comercialización e Innovación para el Desarrollo de 
Cundinamarca – ACIDC, el (los) contrato (s) que se relacionan a continuación. 

 
1. ACIDC-CPS-147-2022 

 
FECHA DE 
INICIO 

11/08/2022 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

16/12/2022 

OBJETO Prestar los servicios profesionales para la formulación y seguimiento 
de proyectos y estrategias enfocadas en procesos sostenibles de 
fortalecimiento productivo y comercial de productores y 
transformadores priorizados por la Agencia de Comercialización e 
Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca. 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

1. Apoyar a la Subgerencia de Innovación y transformación productiva 
en el proceso de reconocimiento de la oferta piscícola de las regiones 
del Departamento definidas de manera conjunta con la supervisión 2. 
Elaborar un plan de trabajo en el que se fortalezca la actividad de los 
grandes, medianos y pequeños productores a partir de la 
identificación de falencias en las etapas de producción. 3.Brindar a los 
productores asistencia técnica especializada en la producción 
piscícola implementando modelos innovadores dirigidos a un aumento 
de la productividad. 4. Realizar el acompañamiento a los productores 
del departamento identificando las condiciones de acceso a mercados 
a nivel nacional e internacional de forma específica para su tipo de 
producción. 5. Apoyar el proceso de selección y compra de productos 
agropecuarios. 6.Asistir a las mesas de trabajo y/o reuniones que 
sean asignadas o convocadas por la Agencia de Comercialización e 
Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca ACIDC. 7.Las demás 
actividades asignadas por la entidad. 

ENTREGABLES 1.Presentar un avance mensual sobre la caracterización de los 
diferentes productores piscícolas del Departamento. 2. Emitir un 
reporte sobre los diferentes tipos de producción, volumen y proceso 
de post cosecha. 3. Presentar un informe con los requisitos 
establecidos para el proceso de Exportación 4. Actas de reuniones a 



 
 
 
 

 las que haya asistido con sus soportes respectivos (FOTOGRÁFICO 
SI APLICA) 

VALOR INICIAL 
DEL CONTRATO 

VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS 
CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($22.208.214) 

VALOR ADICIÓN No aplica 
VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO 

VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS 
CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($22.208.214) 

PLAZO INICIAL 
CONTRACTUAL 

CUATRO (04) MESES Y CINCO (05) DÍAS 

PRORROGA No aplica 

PLAZO TOTAL 
CONTRACTUAL 

CUATRO (04) MESES Y CINCO (05) DÍAS 

 
2. ACIDC-CPS-097-2023 

 
FECHA DE 
INICIO 

26/01/2023 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

09/06/2023 

OBJETO Prestar los servicios profesionales en el desarrollo de planes 
estratégicos que buscan fortalecer los procesos productivos 
agropecuarios del departamento de Cundinamarca, con la finalidad de 
mejorar la calidad de los productos y el acceso a los diferentes 
canales de comercialización. 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

1.Definir de manera conjunta con la Supervisión del contrato la zona 
geográfica y las organizaciones pecuarias a intervenir con la finalidad 
de dar cumplimiento al objeto del contrato 2. Realizar el diagnóstico 
de problemáticas técnicas presentes en el proceso productivo, 
elaborar el plan de manejo de dichas problemáticas y realizar la 
socialización de este con la asociación y/o pequeño productor 
atendido. 3. Elaborar y socializar un plan técnico de mejoramiento 
productivo para cada una de las organizaciones de productores 
concertadas con base en el diagnóstico realizado. 4. Apoyar 
técnicamente a mínimo diez (10) organizaciones de productores 
pecuarios a través de la realización de dos (2) eventos masivos de 
intervención integral, enfocados en labores de fortalecimiento en la 
producción, cosecha, poscosecha, logística, procesos administrativos 
y comerciales.5. Apoyar a la Subgerencia de Innovación y 
Transformación productiva en el proceso de fortalecimiento técnico 
con la realización de mínimo 20 asistencias técnicas mensuales a 
unidades  productivas  definidas  de  manera  conjunta  con  la 
Supervisión. 6. Apoyar la elaboración de documentos, formatos y 



 
 
 
 

 procedimientos necesarios para los procesos de planeación y 
seguimiento de las actividades misionales de la subgerencia según le 
sean asignadas por la supervisión. 7. Suministrar información de 
oferta productiva identificada en la zona geográfica concertada, con el 
fin de brindar apoyo integral al programa “Compramos Tu Cosecha”, 
que permita consolidar los encadenamientos comerciales en el 
momento que sean demandados. 8. Adelantar las demás gestiones 
asignadas por el supervisor y que sean inherentes al objeto 
contractual. 

ENTREGABLES 1. Formatos de caracterización de productores. 2. Formato de visita a 
finca y/o predio. 3. Formatos de asistencia técnica realizada en el 
proceso de fortalecimiento técnico. 4. Documento individual de 
diagnóstico de las organizaciones de productores agropecuarios a 
intervenir 5. Planes de manejo y mejoramiento para asociación y/o 
pequeño productor. 6. Cronograma de visitas y actividades a realizar 
semanalmente. 7. Formatos de encuesta de satisfacción y/o evidencia 
de su realización 8. Reporte de identificación de oferta de producto. 9. 
Actas de reunión y listados de asistencia 10. Reporte de evidencias 
fotográficas con ubicación geográfica, fecha y descripción 

VALOR INICIAL 
DEL CONTRATO 

VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON CERO 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($25.551.783) 

VALOR ADICIÓN No aplica 
VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO 

VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON CERO 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($25.551.783) 

PLAZO INICIAL 
CONTRACTUAL 

CUATRO (04) MESES Y TRECE (13) DÍAS 

PRORROGA No aplica 

PLAZO TOTAL 
CONTRACTUAL 

CUATRO (04) MESES Y TRECE (13) DÍAS 

 
3. ACIDC-CPS-415-2023 

 
FECHA DE 
INICIO 

24/07/2023 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

08/12/2023 

OBJETO Prestar los servicios profesionales en el proceso de fortalecimiento e 
identificación de organizaciones y pequeños productores pecuarios, 
aportando a la resolución de problemáticas productivas con la 
finalidad de mejorar la calidad de los productos y que puedan acceder 
a los diferentes canales de comercialización de la Agencia de 



 
 
 
 

 Comercialización e Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca 
ACIDC. 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 

1. Atender en el territorio de Cundinamarca las asociaciones 
designadas por la supervisión, realizando actividades tendientes al 
fortalecimiento productivo de los asociados mediante 
acompañamiento técnico, transferencia de tecnología, extensión rural, 
capacitación y desarrollo de habilidades técnicas que permitan 
incrementar la productividad y calidad de los productos logrando un 
encadenamiento comercial con los canales de la ACIDC. 2. Realizar 
el diagnóstico de problemáticas técnicas presentes en el proceso 
productivo, elaborar el plan de manejo de dichas problemáticas y 
realizar la socialización de este con la asociación y/o pequeño 
productor atendido 3. Apoyar a la Subgerencia de Innovación y 
Transformación productiva en actividades de levantamiento de oferta 
y/ verificación de calidad de productos destinados a satisfacer la 
demanda de los canales comerciales con la realización de mínimo 20 
visitas de campo mensuales a unidades productivas de las 
asociaciones designadas. 4. Apoyar las actividades de los Proyectos 
de Alianzas Productivas asignadas por la supervisión, los cuales 
deben incluir visitas de acompañamiento y la participación en los 
comités directivos de Alianza. 5. Adelantar las demás gestiones 
asignadas por el Supervisor y que sean inherentes al objeto 
contractual. 

ENTREGABLES 1. Formato de visita a finca y/o predio. 2. Formatos de asistencia 
técnica realizada en el proceso de fortalecimiento técnico. 3. 
Cronograma de visitas y actividades a realizar semanalmente. 4. 
Formatos de encuesta de satisfacción. 5. Reporte de identificación de 
oferta de producto. 6. Actas de reunión. 7. Formato plan de manejo 
productivo. 8. Informes de seguimiento de la alianza productiva 
asignada. 9. Reporte de evidencias fotográficas, fecha y descripción. 

VALOR INICIAL 
DEL CONTRATO 

VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
VEINTE PESOS M/CTE ($ 25.936.020) 

VALOR ADICIÓN No aplica 
VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO 

VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON CERO 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($25.551.783) 

PLAZO INICIAL 
CONTRACTUAL 

CUATRO (04) MESES Y QUINCE (15) DÍAS 

PRORROGA No aplica 

PLAZO TOTAL 
CONTRACTUAL 

CUATRO (04) MESES Y QUINCE (15) DÍAS 



Cordialmente, 

ORLANDO OTALORA ROBAYO 

 
 

 
El Contrato y su ejecución puede ser consultado en la plataforma del SECOP II. Esta 
certificación se expide a petición del interesado el día treinta y uno (31) del mes de 
diciembre de 2023. 

 

Jefe de la Oficina de Gestión Corporativa 
Agencia de Comercialización e Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca – ACIDC 

Aprobó: Jeimmy Ximena Simbaqueva Ramos- Profesional Especializado Contratación Estatal 
 

Proyectó: Brayan Stiven Romero Mayorga- abogado contratista- 











SOLUCIONES LABORALES HORIZONTE S.A. SLH S.A.
NIT: 900392658 -1

 CERTIFICA: 

Que el (la) señor(a) ANDRES FABIAN QUEVEDO TORRES , identificado(a) con la cédula
de ciudadania No. 1022405243, prestó su aporte de trabajo en nuestra empresa desde el
19 de Abril de 2021 hasta 07 de Julio de 2021 como trabajador en misión en el centro de
operaciones FEDEGAN FNG - CICLO DE VACUNACION 2021 , desempeñado el cargo
de VACUNADOR, con un contrato TERMINO OBRA O LABOR - CICLO cuya asinación
salarial mensual de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS CON
CERO CVS M/CTE. ($ 908.526 ).

De igual manera se informa que la causa de su retiro coresponde a TERMINACIÓN
OBRA O LABOR .

La presente se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de Bogotá a los (09) dias
del mes de Agosto de 2021

_________________________________

 Gerente General 
Andrea Villamizar G.

Este documento es válido como original, la información aquí suministrada puede ser confirmada al PBX: (1)
2120777

Calle 59 No. 13-33 Bogotá, D.C. Colombia
PBX (571) 2120777
 www.gsh.com.co 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://gsh.com.co
http://www.tcpdf.org




  
NIT: 901579851-5  

Vereda San José De Piamonte  

Fusagasugá, Cundinamarca  

Tel: 3504016266-3213316242  

Correo: avicolazooaves@gmail.com  

  
  
  
  

  
CERTIFIFCA  

  
  

Que ANDRES FABIAN QUEVEDO TORRES identificado con cedula de ciudadanía N° 

1.022.405.243 de Bogotá, laboro con nosotros como profesional en asistencia técnica, durante el 

periodo comprendido entre el 05 de enero de 2021 y el 10 de febrero de 2021 desempeñándose 

como Zootecnista, realizando las siguientes funciones:   

  

  

- Planificar, coordinar y ejecutar programas de saneamiento animal.   

- Brindar apoyo técnico en el manejo nutricional y alimenticio de la producción avícola.  

- Apoyar el proceso de comercialización del huevo.  

- Participar en la formulación, diseño y ejecución de proyectos productivos e innovación 

agropecuaria para las convocatorias vigentes.   

  

Durante su permanencia en la empresa demostró eficiencia y responsabilidad en el desempeño de 

las funciones que le fueron asignadas.   
  

Se expide el presente documento a solicitud del interesado a los siete (7) días del mes de marzo de 

2021 para los fines que estime conveniente.  
  
  

  

 
JUAN CARLOS ARDILA FANDIÑO  

Representante legal  

Tel: 3504016266  



SOLUCIONES LABORALES HORIZONTE S.A. SLH S.A.
NIT: 900392658 -1

 CERTIFICA: 

Que el (la) señor(a) ANDRES FABIAN QUEVEDO TORRES , identificado(a) con la cédula
de ciudadania No. 1022405243, prestó su aporte de trabajo en nuestra empresa desde el
22 de Octubre de 2020 hasta 23 de Diciembre de 2020 como trabajador en misión en el
centro de operaciones FEDEGAN - CICLO DE VACUNACION 2021 , desempeñado el
cargo de VACUNADOR, con un contrato TERMINO OBRA O LABOR - CICLO cuya
asinación salarial mensual de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
TRES PESOS CON CERO CVS M/CTE. ($ 877.803 ).

De igual manera se informa que la causa de su retiro coresponde a TERMINACIÓN
OBRA O LABOR .

La presente se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de Bogotá a los (28) dias
del mes de Junio de 2021

_________________________________

 Gerente General 
Andrea Villamizar G.

Este documento es válido como original, la información aquí suministrada puede ser confirmada al PBX: (1)
2120777

Calle 59 No. 13-33 Bogotá, D.C. Colombia
PBX (571) 2120777
 www.gsh.com.co 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://gsh.com.co
http://www.tcpdf.org


SOLUCIONES LABORALES HORIZONTE S.A. SLH S.A. 
NIT: 900392658-1

CERTIFICA:

Que el (la) señor(a) ANDRES FABIAN QUEVEDO TORRES, identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 1022405243, prestó su aporte de trabajo en nuestra empresa desde el  
25 de mayo de 2020 hasta  1 de julio de 2020  como trabajador en misión en centro de 
Operaciones FEDEGAN - CICLO DE VACUNACION 2021, desempeñando el cargo de 
VACUNADOR, con un contrato  TERMINO OBRA O LABOR - CICLO y una asignación 
salarial mensual de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES 
PESOS CON CERO CVS M/CTE.  ($ 877.803).

De igual manera se informa que la causa de su retiro corresponde a TERMINACIÓN OBRA 
O LABOR.

La presente se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de Bogotá a los (28) días 
del mes de Junio de 2021.

Gerente General

Andrea Villamizar G.

Este  Documento  es  válido  como  original, la  información  aquí  suministrada  puede  ser  confirmada  al  PBX. (1) 2120777

Calle 59  No. 13-33 -Bogotá, D.C. Colombia
PBX (5 71) 2120777

www.gsh.com.co



 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA INANDINA 

 
CERTIFICA: 

 

 
Que el señor Andres Fabián Quevedo Torres identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.022.405.243, prestó sus servicios como contratista en nuestra Institución, desde 01 de 

junio al 30 de diciembre del 2018 y del 6 de enero hasta el 27 de diciembre del 2019, 

ejerciendo como DOCENTE INSTRUCTOR en las materias de Comportamiento Animal, 

Introducción a la Ciencia Veterinaria en los estudiantes del programa técnico Laboral en 

Auxiliar en Veterinaria. 

Desarrollando las siguientes funciones: 

1. Planear, organizar y desarrollar las clases de acuerdo con los contenidos 

programáticos de Comportamiento Animal e Introducción a la Ciencia Veterinaria. 

2. Diseñar guías, talleres y actividades prácticas que fortalezcan el aprendizaje 

teórico-práctico de los estudiantes. 

3. Orientar y evaluar procesos de aprendizaje, garantizando la adquisición de 

competencias técnicas y actitudinales en los estudiantes. 

4. Acompañar las prácticas de campo y de laboratorio, asegurando el cumplimiento 

de normas de bioseguridad. 

5. Actualizar permanentemente los contenidos de las asignaturas, integrando 

avances científicos y tecnológico 

6. Evaluar el desempeño académico y disciplinar de los estudiantes mediante 

instrumentos claros y objetivos. 

En el tiempo de la relación comercial fue un contratista eficiente y responsable. 
 
Se expide a solicitud del interesado a los 07 días del mes de junio de 2025. 

F001 

Cordialmente, 

Javier Moreno Valencia 
Rector Fundador 
 
javier.moreno@inandina.edu.com 

mailto:javier.moreno@inandina.edu.co
mailto:javier.moreno@inandina.edu.co


4-1030 V1.0

EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Andrés Fabián Quevedo Torres, identificado(a) con C.C. 1.022.405.243, celebró con el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y
de apoyo a la gestión 2830-2018, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:
Prestación de servicios para apoyar el desarrollo de acciones de prevención,
vigilancia y control de enfermedades animales de control oficial en la seccional y
sede asignada.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

ONCE MILLONES NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
($11.009.333).

FORMA DE PAGO:
UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($1.436.000), mes
vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2018-02-01.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2018-05-31.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES:  1) Apoyar a los profesionales en la realización de acciones de prevención, vigilancia y
control de enfermedades animales, asociadas a las siguientes actividades en la sede asignada, dentro de
su jurisdicción: Geo referenciamiento de predios e infraestructura pecuaria; revisión y actualización de
censos; organización, elaboración y mantenimiento de las bases de datos de predios, movilización,
vigilancia, etc; caracterización de los sistemas de producción de las especies susceptibles en la zona;
caracterización de predios con respecto al riesgo de enfermedades animales de control oficial;
caracterización de los flujos de movilización; atención de sospechas de enfermedad vesicular
(emergencias); visitas de vigilancia a predios de acuerdo con el riesgo; vigilancia en concentraciones de
animales (ferias, mercados, etc); vigilancia en mataderos; vigilancia y supervisión al control de la
movilización en puestos de control; visitas para inspección, verificación y autorización de movilización por
predios; toma de muestras para realización de estudios serológicos en los casos que se requiera (estudios
especiales, investigaciones complementarias); supervisión oficial de vacunación; registro oficial de la
vacunación; supervisión a distribuidores de vacuna; mantenimiento de registros de todas las actividades
ejecutadas; actividades de educación sanitaria a los productores; vigilancia a acopiadores y cooperativas de
leche, apoyo en los operativos para los que en el trabajo interinstitucional se solicite al ICA y para el cual
sea requerido su participación. 2) Participar en los entrenamientos a los que sea convocado en temas
relacionados con el objeto del contrato. 3) Realizar las demás actividades que le asigne el Supervisor del
contrato, exclusivamente relacionadas con el objeto del mismo. 4) Apoyar a las oficinas locales en la
generación del Registro Sanitario de Predios y Establecimientos Pecuarios de acuerdo a la normativa
vigente y su reporte en Sistema de Información para guías de Movilización Animal SIGMA.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación



4-1030 V1.0

podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1612204952. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,18 de Febrero de 2021.
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Favor confirmar la veracidad de esta certificación, comunicándose a nuestra Línea de Servicio al Cliente 7428757opción 3-3, citando el número de 
requerimiento: 19031044

BOGOTA CALLE 70 No. 9-25 PBX: 7428757, Fax: 7428757 opcion 2

Que el Señor QUEVEDO TORRES ANDRES FABIAN identificado
con Cedula De Ciudadania número 1,022,405,243, laboro
en nuestra empresa  a partir del 27 de Octubre de 2017
hasta el 10 de Diciembre de 2017, mediante un contrato
de trabajo por el termino que dure la OBRA O LABOR, y
en ejercicio del mismo fue asignado como trabajador en
misión a la usuaria SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO S.A, en el cargo de VACUNADOR con una
asignacion mensual de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS ($737,717).

La presente certificación se expide en Bogotá, a
solicitud del interesado a los 17 días del mes Marzo de
2021 con destino a QUIEN INTERESE.

Atentamente,

LM: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A  -  -  311157

JEFE DE RECURSOS HUMANOS

CERTIFICA

LEONARDO ALVARADO ROBAYO

NIT:  800,148,972

NOTA:  La  presente  certificación no es válida para Embajadas,

Consulados, ni para diligencias judiciales.
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